
 
 
 
 

 
OFICINA TERRITORIAL DE TURISMO Y 
COMERCIO DE ALAVA 

OFICINA TERRITORIAL DE TURISMO Y 
COMERCIO DE GIPUZKOA 

OFICINA TERRITORIAL DE TURISMO Y 
COMERCIO DE BIZKAIA 

Samaniego, 2 Easo, 10 General Concha, 23 
01008 Vitoria-Gasteiz 20006 San Sebastián 48010 Bilbao 
Tel. 945 01 70 55  
turismo-araba@euskadi.eus 

Tel. 943 02 25 64  
turismo-gipuzkoa@euskadi.eus 

Tel. 944 03 14 78  
turismo-bizkaia@euskadi.eus 

TURISMO, MERKATARITZA 
ETA KONTSUMO SAILA 

 

DEPARTAMENTO DE TURISMO,  
COMERCIO Y CONSUMO 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DEDICACIÓN A LA ACTIVIDAD, DE 
MODIFICACIONES ESENCIALES O DE CESE DE LA ACTIVIDAD DE LAS CASAS 

RURALES 
 

TITULAR 

Nombre o Razón Social:   

DNI/NIF: 

Sexo:  Femenino    Masculino  

Calle:           Nº: Piso:     Puerta: 

Municipio:       Localidad:    C.P.: 

Tfno.:       e-mail: 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

Sexo: Femenino    Masculino  

 
Desea que las notificaciones de la Administración turística de Euskadi se practiquen: 

 Por medios electrónicos al mail indicado en los datos del titular (Obligatorio para personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica) 

 Por medios postales, a la dirección postal indicada en los datos del titular. 
 
 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Nombre comercial: 

Calle:             Nº: 

Municipio:       Localidad:    C.P.: 

Tfno.:        e-mail:  

web:        

Coordenadas UTM. X:     Y: 

Url de la localización en Google Maps: 

Referencia catastral: 

TOTAL PLAZAS:  ..…; de las cuales  ……son supletorias. Total unidades alojamiento: …..… 

Servicio de alojamiento en:  Habitaciones   
 Dependencia cedida en su conjunto 
 Habitaciones y dependencia cedida en su conjunto 

Servicio de comedor:   Sí    No     Derecho a utilizar la cocina de la casa: Sí   No 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

OBJETO DE LA DECLARACIÓN 

 
 (CRB) Inicio de la actividad., a partir de la fecha: ………………………………………………………………… 

 
 (CRC) Modificación de capacidad (la nueva capacidad es la reflejada en “datos del establecimiento”) 

 
 (CRC) Modificación del servicio de alojamiento (el nuevo servicio de alojamiento es el reflejado en “datos 
del establecimiento”) 

 
 (CRC) Otros cambios esenciales (Indicar cuales): 

……………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 Fecha de efecto de las modificaciones declaradas: ……………………………………………………….. 
 

 (CRG) Cierre temporal, desde la fecha: …………………………………….. hasta…………………………………. 
 

 (CRG) Cese definitivo de la actividad desde la fecha: …………………… 
 
 
LA PERSONA ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 Que la persona que asume la representación ante la Administración Pública esta debidamente autorizada. 
 Que, en el caso de que la titular sea persona jurídica,  dispone de  escritura de constitución de la 

sociedad y que esta ha sido inscrita el día…………………….. en el Registro correspondiente con la 
referencia………………….. 

 Que la representante legal ha sido nombrado en escritura de apoderamiento inscrita el 
día…………………….. en el Registro correspondiente con la referencia………………….. 

 Que dispone del siguiente documento que acredita la disponibilidad del local para dedicarlo a la actividad 
de alojamiento. 

 Escritura de compra-venta      Contrato de arrendamiento o cesión   
 Otro……………………..……………………..……………………..……………………………………… 

 Que dispone del correspondiente seguro de responsabilidad civil cuyos datos son los siguientes: 
 Nº de la póliza:……………………………………………………………………………………………. 
 Entidad aseguradora:…………………………………………………………………………………….. 
 Cuantía correspondiente a la responsabilidad civil:………………………………………………..… 

 Que el establecimiento cumple con los requisitos establecidos en el decreto regulador del Turismo Rural 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, y cuantos  otros sean de aplicación. 

 Que dispone de la documentación  que acredita lo reseñado en esta declaración responsable, (en la 
D.R. de dedicación a la actividad: memoria de ejecución, relación de unidades alojativas en modelo 
normalizado, copias de planos. En la D.R. de modificaciones sustanciales: documentación justificativa de 
las mismas), con las características allí descritas. 

 Que conoce y cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, incluidas las 
normativas relativas a fiscalidad y urbanismo, para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad 
o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

. 
 La persona interesada consiente expresamente el tratamiento de sus datos, y su publicación en las guías de 

empresas y establecimientos turísticos de Euskadi y demás documentación promocional, haciéndose 
responsable de su veracidad.  
  



 
 

 Así mismo, en coherencia con el articulo 3 del Decreto 199/2003, de 2 de Septiembre, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Registro de Empresas y Actividades Turísticas de Euskadi, también consiente 
en la cesión de sus datos a terceros que acrediten un interés legítimo y directo. La persona interesada podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, bien compareciendo ante la 
Administración Turística, bien solicitándolo por escrito junto con una fotocopia del DNI. 
 
 
 
…………………………………………, a……………. de …………………..……….. de …….  

Firma * 
 
 
 
 

Espacio para el registro 
Nº Expdte.: 

 
 
 

Sello 

*En el caso de Comunidad de Bienes deben firmar todos los integrantes. En el caso de que haya más de un/a 
representante legal, y estos sean mancomunados deben firmar todos ellos 
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

(Es necesario prestar el consentimiento para ejercer la actividad, marcando con una x). 
  Los datos de la presente declaración serán tratados, pasando a formar parte del Registro de Empresas y 

Actividades Turísticas de Euskadi. 
 

 Responsable: Dirección de Turismo y Hostelería del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo 
del Gobierno Vasco. 
 

 Finalidad: la gestión de la información relativa a las actividades turísticas y a las actividades de interés 
turístico. 
 

 Legitimación: Regulación de la Ley 13/2016, de 28 de julio, de turismo y consentimiento del interesado. 

 Destinatarios: a) Cualquier persona que acredite un interés legítimo y directo para el acceso al Registro 

de Empresas y Actividades Turísticas de Euskadi; b) El Ayuntamiento que corresponda, con objeto de 

que emita los informes preceptivos; c) Otras entidades o administraciones públicas en cumplimiento de 

una obligación establecida legalmente.  

 
 Plazo de conservación: hasta la baja en el Registro y la extinción de las responsabilidades 

administrativas derivadas de la actividad. 
 
 
(Si se quiere aparecer en los catálogos promocionales, marcar con una x) 

  La persona titular de la actividad consiente expresamente en el tratamiento y publicación de los datos 
objeto de inscripción con finalidad meramente informativa y de divulgación general, a través de guías o 
catálogos en cualquier tipo de soporte. 

 
Derechos: Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos y la 
limitación u oposición a su tratamiento, así como de retirar el consentimiento, la persona titular de la actividad 
puede ponerse en contacto con: 
 

- Dirección de Servicios del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo: en el correo electrónico 
zerbitzuak-turismo@euskadi.eus 
 
 - Delegada de Protección de Datos del Gobierno Vasco: en el correo electrónico  
dpd-dbo@euskadi.eus 
 

Igualmente, puede dirigirse a ellos mediante correo postal en la calle Donostia-San Sebastián, nº 1. CP. 01010, 
de Vitoria-Gasteiz. Con el escrito o el mensaje ha de adjuntar una copia del DNI o, en su defecto, del 
documento análogo que acredite la identidad. 

 
 



 
 
INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
 La no presentación de la declaración previa o la constatación por la Administración turística de Euskadi de la 
existencia de alguna inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en los datos incluidos en la declaración 
responsable de inicio de la actividad o en documento que se acompañe o incorpore, así como la no 
disponibilidad de la documentación preceptiva o el incumplimiento de los requisitos que resulten de aplicación, 
implicará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad turística y, por tanto, la cancelación de la 
inscripción desde el momento en que se tuviera constancia de tales hechos y sin perjuicio de la responsabilidad 
legal en que pueda haber incurrido, previa instrucción del procedimiento correspondiente en el cual se dará 
audiencia a la persona interesada. Dicho procedimiento conllevará la resolución motivada de la baja, la 
cancelación de su inscripción en el registro, así como la clausura del establecimiento o la prohibición de ejercicio 
de la actividad. Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación a la 
persona responsable de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad afectada. Todo 
ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 
 Se considera inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato incluido en la declaración 
responsable de inicio de actividad o en documento que se acompañe o incorpore, aquella que: 
a) Afecte a la acreditación de la personalidad física o jurídica de la persona interesada. 
b) Pudiera implicar riesgo para la seguridad de las personas, y en especial: 

1) La carencia de la documentación preceptiva en materia de prevención y protección contra incendios o 
la existencia de deficiencias en la materia. 
2) La falta de elaboración e implantación, en caso de que resulte exigible, de un manual de 
autoprotección. 

c) Afecte a la clasificación del establecimiento en cuanto a grupo, categoría, requisitos, así como a las garantías, 
seguros y documentación complementaria que, en su caso, fueran exigibles por las normas reglamentarias. 
d) Afecte a las condiciones de accesibilidad de los servicios y productos turísticos ofertados 
 
 
OFICINA TERRITORIAL DE TURISMO Y COMERCIO DE (ÁLAVA, BIZKAIA o GIPUZKOA) ……..…………...… 


